
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez, informándole que en 

audiencia de 9 de noviembre de 2023 se profirió fallo, el cual fue apelado por el apoderado de 

la parte demandada, esgrimiendo que presentaría posteriormente los reparos frente a la 

decisión; sin embargo, dentro del término de los tres (3) días siguientes, esto es, 10, 14 y 15 

de noviembre de 2023 no se presentaron los reparos concretos. 

 

En la fecha, 27 de noviembre de 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo 

pertinente. 

 

 

 

 

    

MARYURI ÁLVAREZ PÉREZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto I. # 903 - 2023 

 

Dentro del presente proceso verbal de pertenencia por prescripción 

extraordinaria promovido por la señora María Libia Gómez Gómez en contra de 

Roberto Emilio Pérez Castaño y personas indeterminadas que se crean con 

derecho sobre el bien a usucapir, de conformidad con la constancia secretarial 

antecedente, se procede a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 322 del Código 

General del Proceso, y consiguiente, declarar desierto el recurso de apelación 

formulado por el apoderado de la parte demandada, dado que no se presentaron los 

reparos concretos frente a la sentencia de primer nivel. 

 

En consecuencia, una vez ejecutoriada esta providencia se dispone dar 

cumplimiento a lo indicado en los ordinales cuarto y quinto del fallo que ha 

conseguido ejecutoria ante la deserción de la alzada. Una vez se emitan y envíen los 

oficios correspondientes, se dispondrá del archivo del proceso, previo a dejarse las 

anotaciones pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

Firmado Por:

Jorge Hernan Pulido Cardona

Juez



Juzgado De Circuito

Civil 002

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0de40734dd8ebd4c5429ff2d40f4824c4d5b35ba44122d47b928c1ea1ed304f0

Documento generado en 28/11/2023 05:27:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	JUEZ

